
Las actividades diseñadas, están estructuradas de modo que favorezcan la adquisición de unas actitudes y
patrones conductuales que faciliten el crecimiento personal, social y laboral del individuo, haciéndolo
competente ante sí mismo y ante el resto de la sociedad y se clasificarán por áreas de intervención.

Área de desarrollo personal.
Área higiénico-sanitaria.
Área de emancipación y autonomía.
Área académica-educativa.
Área social.
Área ocupacional-profesional.
Área sociocultural y de ocio y tiempo libre.
Área de asesoramiento legal.

9.- PRESUPUESTO TOTAL

CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS
(54.596,70 €)

10.- DESGLOSE DE GASTOS

Número de plazas máximo a conveniar: 6 usuarios.

Precio Plaza/ joven/ día: 24,93 €

Reserva Plaza/joven/día: 20,50 €

RECURSOS HUMANOS

Coste total: 37.355,00 €, correspondiente a los gastos salariales (nóminas y seguridad social) de:

 

Categoría Profesional Nº de personas Nº horas dedicación semanales Período de contratación (meses)

TRABAJADOR/A SOCIAL 1 20 12

EDUCADOR/A 1 20 12

 

Coste por joven y día: 17,06 €.

GASTOS CORRIENES

Coste total: 17.241,70 € que se desglosa en los siguientes gastos:

 

Gastos corrientes Importe Total Precio plaza día

Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de
prevención y servicio de protección de datos

200,00 € 0,09 €

Telefonía e internet 300,00 € 0,14 €

Suministros, (agua, electricidad, gas, gasóleo C, calefacción) 3.311,14 € 1,51 €

Gastos de Limpieza y lavandería 720,00 € 0,33 €

Ropería 900,00 € 0,41 €

Material fungible, reprografía y material talleres 300,00 € 0,14 €

Material escolar (libros, mochilas, bolígrafos, etc.) 300,00 € 0,14 €

Adquisición de alimentos 7.000,00 € 3,20 €

Gastos de Material farmacéutico 120,00 € 0,05 €

Tasas, traducciones, etc. para tramitación de documentación 600,00 € 0,27 €

Dinero de bolsillo, gastos de transporte de los beneficiarios 840,00 € 0,38 €

Gastos de Material de Higiene personal 960,00 € 0,44 €
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